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EDICTO
_____________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero de Primera Instancia
en Materia Civil.- Morelia, Mich.

PRIMERA ALMONEDA:
SE CONVOCAN POSTORES:

Que dentro de los autos que integran el expediente número 507/2012, promovido
por JUAN CARLOS NARANJO CASTAÑEDA, cesionario de los derechos
litigiosos, frente a ERNESTO ADAME SALGADO, se ordenó sacar a remate el
siguiente bien inmueble:

Casa marcada con el número oficial 120 ciento veinte de la calle Los Almendros
del Fraccionamiento La Parota de Apatzingán, Michoacán, tipo dúplex, planta
alta, que consta de 3 recámaras con área para closet, un baño completo, sala-
comedor, cocina con fregadero, patio de servicio con lavadero y calentador y
escalera de acceso; con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 7.05 metros, con casa número 124;
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Al Sur, 14.65 metros, de muro medianero con casa 112;
Al Oriente, línea recta de norte a sur en 3.125(sic) metros,
sigue de oriente a poniente en 0.60 metros, sigue de norte a
sur en 1.20 metros, sigue de poniente a oriente en 3.00 metros,
sigue de norte a sur en 1.72 metros, todas las líneas colindan
con vacío hacia la propiedad de Mario Moreno Zepeda; y,
Al Poniente, línea recta de norte a sur en 1.995(sic) metros,
colinda con vacío hacia el lote de su ubicación sigue de
oriente a poniente en 5.20 metros, colinda con vacío hacia el
lote de su ubicación, continua de norte a sur en 1.05 metros,
que es la escalera de acceso, colindando con lote de su
ubicación, sigue de norte a sur en 3.07 metros, colinda con
vacío lote de su ubicación.

Superficie de 46.00 m2.

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $344,650.00
(Trescientos cuarenta y cuatro mil seiscientos cincuenta
pesos 00/100 M.N.).

Y postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de
dicha cantidad.

Remate que tendrá verificativo en este Juzgado a las 10:00
diez horas del 31 treinta y uno de agosto de 2021 dos mil
veintiuno.

Convóquese postores mediante la publicación del edicto
correspondiente 3 tres veces de 7 siete en 7 siete días, en
los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y
otro de mayor circulación en la Entidad y en los estrados
del Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil y en turno
de Apatzingán, Michoacán.

Morelia, Michoacán, 18 de junio de 2021.- La Secretaria.-
Licenciada Elizabeth Julieta Chávez Tungüi.

40101963993-11-08-21 30-43-48

Judicial Zacapu, Michoacán.

Oriente, 15.00 metros, Lorenzo Mondragon(sic) Aguilar,
barda tabique colindante por medio;
Poniente, 15.00 metros, Felipa Jimenez(sic) Vallejo, línea
imaginaria por medio;
Norte, 10.00 metros, calle de su ubicación; y,
Sur, 10.00 metros, Leobardo Vargas Magaña, barda de tabique
propia por medio.

Publíquese edicto término 10 días, estrados Juzgado,
Periódico Oficial Estado, lugar ubicación inmueble,
convocando opositores tramitación estas diligencias, hacer
valer derecho ante Juzgado.

Zacapu, Michoacán, 3 de marzo de 2021.- El Secretario de
Acuerdos.- Lic. Juan Carlos Magdaleno Pimentel.

40101973290-20-08-21 48

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Zacapu, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Fecha 14 catorce de diciembre 2020, admitió trámite
expediente 939/2020, promueve SALVADOR ORTEGA
JIMENEZ(sic) y TERESA DAMIAN(sic) MANZO, por
conducto de su apoderado jurídico, suplir título escrito
dominio respecto del restante de predio urbano, casa
habitación, ubicado calle sin nombre y número, población
Las Canoas, perteneciente a este Municipio y Distrito

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Zacapu, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Con fecha 11 de agosto año en curso, se admitió a trámite
Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, número
791/2021, suplir título dominio de inmueble, promueve MA.
DE JESÚS REYES HERNÁNDEZ, respecto de un predio
rústico con ubicación de camino, predio denominado «El
Capulín», que se encuentra ubicado en la ranchería del
Cortijo Nuevo, Municipio de Coeneo, Michoacán, mide y
linda:

Norte, 129.773 Mts., con Ángela Ruiz Vázquez, brecha por
medio, y 217.059 Mts., con ejido Cantabria;
Sur, 217.016 Mts., con propiedad de Hipolito(sic) García Ruiz;
Este, 260.401 Mts., con ejido Cantabria; y,
Oeste, 212.584 Mts., con Jovita Villagómez Arévalo.

Publíquese el presente edicto diez días, estrados este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado, y lugar de la ubicación
del inmueble, convocando opositores a la tramitación de
estas diligencias, pasen hacer valer derecho ante Tribunal
de autos.

Zacapu, Michoacán, a 11 agosto de 2021.- El Secretario de
Acuerdos.- Licenciado Daniel Zirate Hernández.

40151971396-26-08-21 48
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EDICTO
________________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Zacapu, Mich.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Fecha 12 agosto 2021, admitió trámite expediente 790/2021,
promueve JOVITA VILLAGOMEZ(sic) AREVALO(sic), por
propio derecho, respecto predio rústico, ubicación de camino
predio denominado El Capulín, ubicado ranchería Cortijo
Nuevo, Municipio Coeneo, Michoacán.

Norte, 457.278 metros, Ballardo Lopez(sic) Cisneros y Oliva
Vazquez(sic) Cordova(sic), brecha por medio;
Sur, 343.376 (sic), Hipolito(sic) Garcia(sic) Ruiz y 76.141
metros, Baltazar Arevalo(sic) Rangel; y,
Este, 212.584 metros, Ma. de Jesus(sic) Reyes
Hernandez(sic).

Publíquese edicto término 10 días, estrados Juzgado,
Periódico Oficial Estado, lugar ubicación inmueble,
convocando opositores tramitación estas diligencias, hacer
valer derecho ante Juzgado.

Zacapu, Michoacán, 24 de agosto de 2021.- El Secretario de
Acuerdos.- Lic. Juan Carlos Magdaleno Pimentel.

40101978961-26-08-21 48

con J. Jesús Garibay Arroyo, colindando también con calle
24 de Julio;

Al Sureste, dos medidas con ligero quiebre, 17.00 metros, y
57.60 metros, colindando con Cesáreo Silva Robles y
Arminda Barajas Barajas;

Al Noreste, 34.10 metros, colindando con Cristóval(sic)
Herrera Silva, con domicilio en calle 24 de Julio, número 7,
de Tendeparacua, Municipio de Huaniqueo, Michoacán; y,

Al Suroeste, 6.00 metros, colindando con calle cerrada s/n.

Se convoca opositores con derecho al inmueble, para que
pasen a oponerse a las presentes diligencias, dentro del
término de 10 diez días hábiles.

Puruándiro, Michoacán, 20 veinte de agosto de 2021 dos
mil veintiuno.- El Secretario de Acuerdos.- Licenciado
Francisco Cortés Pérez.

40001977579-26-08-21 48

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Puruándiro, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

FÉLIX HERRERA GARCÍA, por propio derecho, promueve
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número 370/2021,
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, para suplir
título escrito de dominio de inmueble, respecto de una
fracción del predio urbano con ubicación de calle sin
nombre, tenencia Tendeparacua, lote 0, manzana 0,
actualmente con casa habitación ubicado en calle cerrada
s/n, de la tenencia de Tendeparacua, Municipio de
Huaniqueo, Michoacán, con las medidas y colindancias
siguientes:

Al Noreste, en cuatro medidas en línea quebrada continua,
46.60 metros, de norte a sur, 2.50 metros, continuando en
línea continua, 15.00 metros, y 12.70 metros, colindando

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- La Piedad, Mich.

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
441/2021, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
promueve ALICIA  RODRÍGUEZ RÍOS, del siguiente:

Predio urbano ubicado en calle Galeana número 17 diecisiete,
de la población de Santa Fe del Río, Municipio de Penjamillo,
Michoacán, con superficie de 342.78 metros cuadrados,
colinda: Al Norte, en dos tramos de poniente a oriente, 20.00
metros, con José Porfirio Rodríguez Ríos, y 6.30 metros, con
Audelia González Alvarado; al Sur, 8.55 metros, con calle
Galeana; al Oriente, 19.50 metros, con Alina Díaz Madrigal;
y, al Poniente, 16.40 metros, con calle Galeana.

Manifiesta la promovente que adquirió el predio por
donación que le hicieron los señores Rosa Ríos Méndez y
Porfirio Rodríguez Rodríguez, en enero de 2000 dos mil.

Se manda convocar opositores, mediante la publicación de
un edicto por 10 días en estrados de este Juzgado y
Periódico Oficial del Estado, para que las personas que se
consideren con derecho al inmueble descrito lo ejerciten en
dicho término.

La Piedad, Michoacán, a 20 veinte de agosto de 2021 dos
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mil veintiuno.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Osvaldo
Aguilar Domínguez.

40101979253-26-08-21 48

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- La Piedad, Mich.

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
543/2021, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
promueve GENOVEVA VANEGAS VELAZQUEZ(sic), del
siguiente:

Predio urbano denominado «El Catzirpe», ubicado en la
calle Real sin número, en el barrio Los Magaña, Municipio
de Zináparo, Michoacán, con superficie de 600.00 metros

cuadrados, colinda: Al Norte, en 20.00 metros, con
Enedino Cabello Gamiño; al Sur, en 20.00 metros, con
calle Real; al Oriente, en 30.00 metros, con Enedino
Cabello Gamiño; y, al Poniente, en 30.00 metros, con
Enedino Cabello Gamiño.

Manifiesta la promovente que adquirió el predio por
donación que le hizo Juventino Cabello Gamiño, en enero
de 1980 mil novecientos ochenta.

Se manda convocar opositores, mediante la publicación de
un edicto por 10 días en estrados de este Juzgado y
Periódico Oficial del Estado, para que las personas que se
consideren con derecho al inmueble descrito lo ejerciten en
dicho término.

La Piedad, Michoacán, a 20 veinte de agosto de 2021 dos
mil veintiuno.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Osvaldo
Aguilar Domínguez.

40101979272-26-08-21 48

Para consulta en Internet:
www.periodicooficial.michoacan.gob.mx
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